
EXPEDIENTE: 2022-0-007 (A/SUM-008703/2022)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: ADQUISICIÓN DE 
GELES ALCOHÓLICOS PARA LA HIGIENE DE MANOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

Según propuesta de la Jefe de Sección de Medicina Preventiva y Salud Públicade este 
Hospital, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio 
Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadaspor 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de 
septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros 
titulado: Adquisición de geles alcohólicos para la higiene de manos para el Hospital 
Universitario Infanta Leonor , cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS
( ), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:          47.900,00 euros
Importe del I.V.A.:       10.059,00 euros    
Importe total: 57.959,00 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Las Infecciones Relacionadas con la Asistencia Sanitaria (IRAS) afectan a miles de personas 
en todo el mundo, siendo una de las principales causas de muerte en los pacientes 
hospitalizados y de incremento de morbilidad y de estancia hospitalaria.
Las manos de los profesionales sanitarios representan uno de los principales mecanismos de 
transmisión de las IRAS. Por tanto, debemos garantizar una correcta higiene de manos de 
los profesionales sanitarios en todas sus actuaciones con los pacientes.

Los preparados de base alcohólica son preferibles frente al lavado tradicional con agua y 
jabón, por tener mayor disponibilidad, ser más efectivos en la destrucción de los 
microorganismos, conllevar menos tiempo y cuidar más las manos del personal sanitario. 
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Por lo tanto, se trata de adquirir unos productos de uso frecuente y habitual en la actividad 
hospitalaria, necesario para que este hospital pueda continuar prestando asistencia sanitaria 
de forma segura con medidas más eficaces en la prevención y control de la transmisión de 
enfermedades infecciosas dentro del ámbito hospitalario. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza  
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